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JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, ocho de mayo de 

dos mil veinticuatro. 

 

EDISSON ARBEI ROJAS BERRIO, en calidad de padre de la menor 

MJRA,1presenta demanda para proceso de DESIGNACION DE CURADOR 

AD- HOC para cancelar patrimonio de familia, misma que será 

inadmitida conforme al artículo 90 del Código General del proceso, por las 

siguientes razones: 

 

El poder se otorga para Cancelar Patrimonio de Familia, existiendo un menor 

de edad como beneficiario de la limitación del dominio, se debe solicitar es 

la designación de un curador ad – hoc para que, si a bien lo tiene, suscriba 

la respectiva escritura, por lo que se debe corregir el poder, indicando 

además en que calidad actúa el poderdante. 

 

En los hechos de la demanda no se indica que beneficio le traerá levantar la 

limitación del dominio a la menor MJRA sobre el inmueble objeto de las 

presentes diligencias como tampoco se indica si en el inmueble que se 

pretende adquirir se constituirá patrimonio de familia en favor de la citada 

menor. 

 

Los hechos y pretensiones no son soporte para la acción de designación de 

curador ad - hoc 

  

No se indica el domicilio de la menor beneficiaria de la constitución del 

patrimonio de familia y si reside en el inmueble objeto de la cancelación del 

patrimonio de familia. 

 

                                       
1 El despacho ha adoptado como medida de protección de la intimidad del menor involucrado en este proceso, 

suprimir de la providencia, sus nombres y los datos e informaciones que permitan su identificación. Lo anterior 
conforme a sentencias emitidas por la Corte Constitucional en aras de no afectar derechos fundamentales de los 
menores de edad. A más de la limitación en la publicación conforme al artículo 9 de la ley 2213. 
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Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para la 

subsanación, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmitir la demanda de  DESIGNACIÓN DE CURADOR ADHO 

para cancelar patrimonio de familia  propuesta por EDISON ARBEI 

ROJAS BERRIO por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

2. Conceder el término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 

rechazo. 

3. Reconocer personería para actuar al abogado JHON JAIRO 

MONTOYA PATIÑO, para representar a la parte actora conforme al poder 

conferido 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ 

Juez 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-familia-del-circuito-de-

armenia/117 
   

9 de mayo de 2024   

   

JUAN CARLOS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
Secretario 
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